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MARRUECOS - MEDIDAS ANTIDUMPING SOBRE DETERMINADO 

ACERO LAMINADO EN CALIENTE PROCEDENTE DE TURQUÍA 

COMUNICACIÓN DEL ÓRGANO DE APELACIÓN 

Se distribuye a los Miembros la siguiente comunicación, de fecha 10 de diciembre de 2019, dirigida 
por el Presidente del Órgano de Apelación al Presidente del Órgano de Solución de Diferencias. 

_______________ 

En relación con la carta del Presidente del Órgano de Apelación de fecha 15 de enero de 2019, en la 
que se exponían las razones por las que el Órgano de Apelación no podría distribuir su informe en 

estos procedimientos dentro del plazo previsto en el párrafo 5 del artículo 17 del ESD, podemos 
ahora informarle de que prevemos distribuir el informe del Órgano de Apelación en esta apelación 
para el martes 10 de diciembre de 2019. 

__________ 


